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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 7 DE MARZO DE 2016

En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡ncia de P¡ch¡ncha, a los s¡ete
dfas del mes de marzo del año dos mil diecisé¡s, s¡endo las d¡ez horas con diez minutos, se da in¡cio a la
presente Ses¡ón Extraordinaria del Leg¡slativo del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presid¡da por el lng. Fabrisio Ambuludf Bustamante, en su cal¡dad de
Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero; encontrándose presente
además la lng. Amparo Villacls, técn¡ca de la Unidad de Rentas;
El Señor Alcalde: da la bienvenrda a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a la
convocatoria:
El Secretar¡o General: Por disposic¡ón de la máxima autoridad Eiecutiva del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts. 319 y 60 literal c) del Cód¡go Orgánico de Organ¡zación Territorial Autonomla y
Descentralización y el Art. 20 del Orgán¡co Func¡onal del Concejo Mun¡cipal de Pedro V¡cente

14 Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡naria de Concejo Municipal, para el dfa lunes 7 de
15 marzo del 20'16, a part¡r de las 10H00, en la Sala de Ses¡ones de la Mun¡c¡palidad, con la finalidad dev 16 tratar el siguiente Orden del Df a:
17 1.- Constatac¡ón del quórum
18 2.- lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
19 3.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 3, correspondiente a Ses¡ón Extraordinaria de fecha 5 de febrero
20 de 20'16.
21 4.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 4, correspond¡ente a Ses¡ón Ord¡naria de fecha 24 de febrero de
22 2016.
23 5.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y defin¡tivo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza para la
24 Aplicación y Cobro del lmpuesto a las Utilidades en la Transferenc¡a de Predios Urbanos y Plusvalfa en
25 el Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
26 6.- Clausura de la Sesión.
27 El Señor Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del dla se constate el quórum respect¡vo;
28 El Secretario General: Se procede a constatar el quórum:
29 Conce.iala Ma¡ra Aguilar, presente;
30 Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
31 Concejal Carlos Gaibor, ausente;
32 Concejal Javier Jaramillo, presente;
33 Concejal Armando Mena, presente;
34 Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, presente;

\-15 Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nsfa lación de la sesión por pa¡le del Señor Alcalde.
36 El Señor Alcalde: agradecerles la presenc¡a a todos Ustedes, se ha convocado a la presente sesión
37 conforme lo que dispone el COOTAD y el Orgánico Func¡onal del Concejo Mun¡cipal, para tratar los
38 puntos que han sido enunciados, solicitarles que las intervenclones que hagamos sean con respeto que
39 todos nos merecemos, con la altuta que nos caracteriza; con estas cons¡derac¡ones queda instalada la
40 presente sesión.
41 Secretario Gene¡al: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 3, correspond¡ente a
42 Sesión Extraordinaria de fecha 5 de tebrero de 2016.
43 El Señor Alcalde: señores Concejales está a cons¡deración de ustedes el Acta, si tiene alguna44 observación para que la hagan, caso contrar¡o proceder a aprobarla, al no haber n¡nguna observac¡ón45 señor Secretario proceda a tomar votación.
46 Secretar¡o General: procedemos a tomar votac¡ón de acuerdo al punto del orden del d¡a:47 Concejala Ma¡ra Agu¡lar, a favor;
48 V¡cealcalde Jhoon Correa, voto salvado;
49 Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;
50 Concejal Armando Mena, a favor;
51 Alcalde Fabrisio Ambuludf , a favor;
52 Se contab¡l¡zan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto salvado;s3 RESOLUCION No. 022-SG-GADMPVi,|-2016. PoR tl¡tAYoRiA.- EL pLENo DEL LEGtsLATtvos4 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRo vtcENTE MALDoNAoo REsuELvE ApRoBAR el aciÁ Ñn'o\55 3, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAOROINARIA OE FECHA 5 DE FEBRERO DF2O15. §
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i Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anális¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 4, correspondiente a

2 Sesión Ordinaia de fecha 24 de febrero de 2016.

3 El Señor Alcalde: de igual forma señores Concejales está a consideración de Ustedes el Acta, si no hay

4 observaciones Señor Secretario proceda con la votac¡ón;

5 Secretar¡o General: procedemos a tomar votaciÓn de acuerdo al punto del orden del dia:
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. Conceiala Ma¡ra Agu¡lar, a favor,

. Vicealcalde Jhoon Correa, voto salvado;

. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;

. Conceial Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludf , a favor;
Se contabil¡zan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto salvado:
NCSOUUCIÓ¡¡ NO. O2í.SG-GADMPÚM.20I6. POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL LEGISLATTVO

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
4, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 20I6.
Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.-Análisis y Aprobación en segundo y definitivo debate del
proyecto de Reforma a la Ordenanza para la Aplicación y Cobro del lmpuesto a las Utilidades en la
Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalta en el CantÓn Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: señores Concejales este tema ya fue tratado en ptimer debate, el texto que nos

remitió hoy el Secretario General ya ¡ncorpora todas las observaciones real¡zadas, queda a
consideración de ustedes la aprobac¡ón en segundo y def¡nitivo de este proyecto de reforma;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaramillo, quien expresando sus saludos a todos
los presentes manifiesta: nuevamente rev¡sando la ordenanza en compañla del Conceial Jhoon Correa y

con la parte técnica y jurfdica de la Municipal¡dad hemos tomado una decisión en lo que menciona el Art.

6 en donde dice: "la transferencia de dominio a tltulo gratuito entre no legitimarios y transferencias de

dominio a titulo onerosos", esto dice lo mismo o tiende a confundir, en este caso qu¡ero proponer que se

suprima la parte que d¡ce "transferencia de dominio a tltulo gratuito entre no leg¡timarios" y tamb¡én en la

Ultima parte, hacer la sugerencia, que en el caso de las primeras transferencias de dom¡n¡o

consideiándose como tales al traspaso de predios que resulten de un fraccionam¡ento o urban¡zaciÓn y

para los cuales se le haya creado una nueva clave catastral d¡stinta a la del predio desmembrado la tarifa

áplicable será del 1%", con estas observaciones quisiera moc¡onar para que se apruebe en segundo y

def¡nit¡vo debate el proyecto de reforma de esta ordenanza;
El Señor Alcalde: hay que marcar la diferencia para que no exista confusión en cuanto a lo que son

transferencias de dominio no leg¡t¡mar¡o y transferencia de dominio oneroso, si podemos de.,arlo en un

solo ftem;
iü Áró"r" Villac¡s: en la transferencia de domino son todas la compra-ventas, y la transferenc¡a \-
án-"roa, 

"" 
que existe un valor más alto que el valor del avalúo, asf que si se suprime 

-es 
¡gual una

áorpá u"ntá y esto no tendrá inconvenientes ya que el COOTAD marca como tope el 10% y nosotros

sugerimos que sea el 8%;
óeir"tario General: aquf se la ordenanza establece una diferenciac¡ón, la transferencia de dominio

"nti"- 
r"giti."rr., es dácir, entre herederos y las transferencias de dominio entre no legitimarios: al

¡,¡o¡1"nG á" O"¡ri solo transferencias de domiñio tltulo oneroso, donde quedarfa este tipo de donaciones

entre no legit¡maros;
lno. Amoaro Villacls: es que en las transferenc¡as entre no legitimar¡os grava impuestos, por e.iemplo

;"";;;i;1;;ú;,;;a es áe padre a Hiio estaba exenro de es este impuesto pero ahora se va a cobrar

áf iv" 
". "rr¡, 

entre no legitimanos se tiene que cobrar ya graba este impuesto;

é""i"t"r¡o c"n"ral: en deróho lo que abunda no daña, precepto que puede ser apl¡cado en este caso,

una norma mientras más especlfic;, más fác¡l de apl¡car; s¡ la idea es deiar el mismo valor porque aqui si

,"1" á"j, "o." 
transferenóia á" iitrto on"ro.o, queda el vacfo de que no estamos especificando las

ááná"io,iá"qr" no son entre tegitimarios, que pueá" ser entre instituciones, m¡ criterio seria que conste

la donación entfe no legitimarios;
Se concede el uso de t" paiatt" al Concejala Maira Aguilar, quien expresando.su. saludo a los

oresentes manifiesta: la primera propuesta que-ha hecho el concejal Javier Jaramillo dándole alcance a

ü ñü;.," d;;áiárr""" r, óü"nanza oe ptusvatia, no esrá muy ctara, realmente pienso que si se

quiere suprim¡r ta transferencrat;;;;;i"; ¡tuto gratuito entre no legitimarios, cuál serla el objetivo (e

suprimirlo?, o meior suglero q,"i"l'ó". o" t'priñrirlo to unamos' hágamos uno solo' kansferencia {\
»
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dominio de tftulo onerosos y tal que tenga un solo cobro, para que como d¡ce el Abogado no quede ese
vacio y que al momento de aplicar la técnica, diga donde me esloy amparando; con la sugerenc¡a del

Abogado quedarla "transferenc¡as de dominio a tftulos onerosos y demás transferenc¡as" las cuales se

cobrarian el 8%; lo s¡guiente que proponla el compañero concejal, quiero que me expl¡quen un poco la

técnica Amparo Villacfs, ya que son las dos cosas que se hacen, en caso de transferencias en

urban¡zac¡ones y fracc¡onam¡entos ahf se apl¡ca este porcentaje, entonces lo que senc¡llamente estamos
hac¡endo es escribiendo lo que no constaba en el pr¡mer debate, según lo que menciona la técnica no

quedarfa n¡ngún vacio asi como en la pr¡mera recomendación dada por el Concejal Jaramillo; en el
primer debate habfamos hecho una exposiciÓn un poco más amplia, debido a que los ¡nformes
menc¡onaban de las transferenc¡as en las urbanizac¡ones pero ya en este segundo debate no t¡ene nada
que ver el tema de las urban¡zac¡ones, creo que se lo ha clarificado de mejor manera y pienso que si se

debe analizar señor Alcalde y compañeros Concejales, les p¡do pongamos mucha atenc¡ón a este tema,

el cual es atacar a la raiz que es la Ordenanza de Formación de Catastro que hablamos aprobado y no

lo digo por m¡edo, lo menc¡ono ya que algo se nos pasÓ por alto ahl y estamos a tiempo de revisafe,
para saber si va o no a perjudicar a la gente, yo si señores funcionarios técn¡cos, .iuridicos también

hacerles h¡ncapié en que nos ayuden dándonos una mejor asesoría ya que ellos son los expertos y

Sabemos que en dereoho laS cosaS aSí como Se hacen se deshacen y nosotros Somos la parte

fundamental para real¡zar esto;
El Señor Alcalde: al exist¡r una moc¡ón presentada, que cuenta con respaldo;
Se concede él uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a los
presentes manif¡esta: en el primer debate hubo un poco de confusiÓn con este tema pero con las

sugerencias que ha s¡do emitidas por el Concejal Jaram¡llo, se aclara este tema y creo que es fact¡ble la

aprobación del m¡smo;
El Señor Alcalde: si no hay más intervenc¡ones Señor Secretar¡o proceda con la votaciÓn;

Secretar¡o General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Jav¡er
Jaram¡llo, que cuenta con respaldo de los Concejales Ma¡ra Aguilar y Armando Mena
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;
. Conce.jal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludf , a favor;
Se contabilizan c¡nco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O,4-SG-GADMPVM-20I6. POR MAYOR|A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL OEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y
COBRO DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y
PLUSVALÍA EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
Secretario Gene¡al: SEXTO PUNTO.- 6.-Clausura de la Ses¡ón
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El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos
clausurada la presente ses¡ón.

,r;f,ñilc».

lng. Walter

que

. Jaime Paul Polo Guerrero
RETARIO GENERAL

El cambio avanza:'é
admúÉLrr9I ^o'¡/'#iliióie oo

Ambuludi
ALCALDE




